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SALUD Y MIGRACIÓN 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

 

1 

Argentina 

 

Ley 25.421 (2001) 

 

Artículo 2º — Todas las personas tienen derecho a recibir asistencia primaria de 
salud mental, cuando lo demanden personalmente o a través de terceros, o a 
ser tributaria de acciones colectivas que la comprendan. 

Artículo 3º — Las instituciones y organizaciones prestadoras de salud públicas y 
privadas deberán disponer, a partir de la reglamentación de la presente ley, los 
recursos necesarios para brindar asistencia primaria de salud mental a la 
población bajo su responsabilidad, garantizando la supervisión y continuidad de 
las acciones y programas. 

Artículo 4º — A los efectos de la presente Ley, se entiende por atención primaria, 
prevención, promoción y protección de la salud mental, a la estrategia de salud 
basada en procedimientos de baja complejidad y alta efectividad, que se brinda 
a las personas, grupos o comunidades con el propósito de evitar el 
desencadenamiento de la enfermedad mental y la desestabilización psíquica, 
asistir a las personas que enferman y procurar la rehabilitación y reinserción 
familiar, laboral, cultural y social de los pacientes graves, luego de superada la 
crisis o alcanzada la cronificación. 
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